
GOBERNACION DEL TOLIMA 

NIT: 800.113.672 - 7 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ASUNTOS JURIDICOS 
DIRECCION DE CONTRATACION 

1/4 
el Táma 
nosune 

GOBERNACIÓN 
DELTOLJMA  

LA DIRECCION DE CONTRATACION: 
CERTIFICA QUE: 

ORDEN DE COMPRA VIRTUAL: 	 NUMERO: 1481 	 FECHA: 19/5ULI0/2021 

CONTRATISTA: AUTOMAYOR S.A 

NIT. 860.034.604 - S 

Registro Presupuestal N° 7188 

Orden de compra N° 72719 

Aprobación de Póliza N° 62-44-101013819 

LOS AMPAROS RIGEN A PARTIR DEL 19/07/2021 

IBAGUE; LEGALIZADO DEL 30/3ULI0/2021 
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Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, Piso 9 

Web: www.tolima.gov.co  Teléfonos: 2 611111 Ext. 209 - Telefax (8) 2610758 

Código Postal 730001 
Ibagué, Tolima - Colombia 
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GOBERNACION DEL TOLIMA 

NIT. 800113672-7 

REGISTRO PRESUPUESTAL DE COMPROMISOS 

41. 
t" '11 

GOBERNACIÓN 
OtI MIMA 

Registro No. 7188 
Vigencia: 2.021 	 Fecha de Compromiso:26 de julio de 2021 

Beneficiario 	AUTOMAYOR S.A. 1 	 Nit: 860034604 - 5 I/ 

No. C.D.P. : 2343 	 Fecha d5 Expedición del C.D.P.: 24 de mayo de 2021 	 Con Formalidades Plenas 

Tipo de Compromiso COMPRAV5NTA V 
Contrato: 1481 lech a:19/07/2021 /Vence: 31/12/2021 
Objeto: COMPRAVENTA DE CAMIONETA PICKUP DOBLE CAB - PLATON 4X4 DIESEL PARA EL APOYO AL DESARROLLO DE 
CAMPAÑAS DE PREVENCION Y SEGURIDAD VIAL QUE ADELANTE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE EN DESARROLLO DEL PROYECTO "DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA, CON REGULACIÓN DEL TRÁNSITO Y 
GENERACIÓN DE CULTURA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD VIAL EN EL TOLIMA". ORDEN DE COMPRA 72719 
DEL 19/07/21 MODIFICADA EL 22/07/21 RESPECTO A FECHA DE VENCIMIENTO; Y RESOLUCION 0632 DEL 22/07/21 POR MEDIO D 
ELA CUAL SE EFECTUA UN RECONOCIMIENTO Y ORDENA UN PAGO CON CARGO AL PRESUPUESTO 2021. PLAZO 108 DIAS 
CALENDARIO. 
Cto.Utilidad : 	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO  

Y TRANSPORTE 

Valor Concepto Identificación Presupuestal 

Presupuesto De Inversion -Tolima Gobierne 

03 - 3 - 3 2 1 9 - 7831 119.921.034,00 Desarrollo de infraestructura con regulación del tránsito y generación de cultura 
para el mejoramiento de la seguridad vial en el Tolima. BPIN: 2020004730070  

Total Compromisos $119.921.034,00 
Programación de Pagos 

Mes Valor 
Agosto $119.921.034,00 

Valor Total Prog. $119.921.034,00 

ANDRÉS OCTALIO LOZANO ACOSTA 

Director Financiero de Presupuesto 

PCT Enterprise - Page 1 of 1 - RPC 7188 Elaboró: MVILLANUEVA 
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

DECRETO 1082 DE 2015 

CIUDAD DE EXPEDICIÓN 
BOGOTA, D.C. 

SUCURSAL 
AGENCIA MANDATARIA - PARQUE 93 

COD.SUC 
62 

NO.PÓLIZA 
62.44-101013819 

ANEXO 
0 

' FECHA EXPEDICIÓN 
DIA 	MES 	AÑO 

23 	I 	07 	I 	2021 1 

VIGENCIA DESDE 
DIA 	MES 	AÑO 

19 	l 	07 	1 	2021 j 

A LAS 
HORAS 

00:00 

VIGENCIA HASTA 
DIA 	MES 	AÑO 

03 	I 	11 	I 	2023 

A LAS 
HORAS 
23:59 

TIPO MOVIMIENTO 

EMISION ORIGINAL 

DATOS DEL TOMA noR l GARANTI7ADO 

AUTOMAYOR S.A. 

CIUDAD: 	BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELÉFONO: 3142705413 

DATOS DEL ASEGURADO f BFNFFICIARIO 
SEGURADO / 
ENEFICIARIO: 
	 GOBERNAC ION DEL TOLIMA 

RECCIÓN: CARRERA 3 ENTRE CALLE 10 Y 11 PISO 9 
	

CIUDAD: IBAGUE, TOLIMA 

DICIONAL: 

OBJETO DEL SEGURO 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECD010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL 
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA: 

ORDEN DE COMPRA 72719 CSOIYOIOBJETO COMPRAVENTA DE CAMIONETA PICKUP DOBLE CAB - PLATON 4X4 DIESEL PARA EL APOYO AL DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE PREVENCION Y 
SEGURIDAD VIAL QUE ADELAN# EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE EN DESARROLLO y  PROYECTO DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA, CON 
REGULACION DEL TRANSITO Y GENERACION DE CULTURA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD VIAL EN EL TOLIMA. 

AMPAROS 

E/ 
El 

sh,  

ES 

I 
RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES 

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEG/ACTUAL 
.., 

. 	 03/05/2022Y 	$11,992,103.40/ CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 	 19/07/20211
/ 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES v/ 	 19/07/2021 / 	03/11/2023 V 	$11,992,103.40 17 
CALIDAD DEL SERVICIO 	 19/07/2021V 	03/11/2023 1,/ 	$5,996,051.70 V 

eil 

1152 
,...„-,.;,, 

El 

1111 

ACLARACIONES 

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VAI OR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO 

$ 	106,624.00 $ * 	8,000.00 $ ******21,778.00 $ 	136,402.00 $ 	29,980,258.50 CONTADO 

,.to% 	 IN1EFOAED14R10 astineuemi COA!EOIWD 

CLAVE 	 % ce FATI. 1.1~ COMPA<1 IA 	 %l'ART. 	VALMAWOUNADO 

ere 

ge NomERE 

AGENCIA ASEGURADORA AUTOMOTRIZ LTDA 	215190 	 100.00 

í 

i i 
5 

MI 

e 
az, 

O .t _. 
7.7 

Ez GARANTIA(S) 
QUEDA EXPRESAMENTE 

QUE SE ESPECIFICAN 

NOTA: SEGUROS DE ESTADO 
PÓLIZA, POR LO TANTO 
PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

i 
62-44-1010138/9 

CONVENIDO 

S.A 
EL ASEGURADOR 

QUE LAS 
EN ESTE CUADRO. 

SE  RESERVA 
COMO 

LA DIRECCIÓN 

vilSwft 
a 	4....~.~ 

- 	' 	' 

OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 

EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN 

DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 11A NO. 93A • 62 OFC. 401 - TELEFONO: 7422342- BOGOTA, D.C. 

- 	.. . 	. 

NOMBRE O RAZON 
SOCIAL  

DIRECCIÓN: CR 14 NRO. 81' - 19 OFC 205 

SEGUROS 
DEL 
EETADelf-R. 

NIT. 860.009.5784 

1 IDENTIFICACIÓN NIT: 860.034.604-5 

IDENTIFICACIÓN NIT: 800.113.672-7 11  

TELÉFONO 2611111 E 
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USTEDPUEDECONSULTARESTAPOUZAEN 	.SEGUROSDELESTADO.COM 

ISEIRE11121111111MINEIMEI 
OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977 	 LIZETHGARZON 
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GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 
NIT. 800.113.672-7 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL TOLIMA 

1, 

el Tolima 
nos une 

GOBERNACIÓN 
DEL TOLIMA 

RESOLUCION No. 0632 
(JULIO 22 DE 2021) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN RECONOCIMIENTO Y ORDENA UN 
PAGO CON CARGO AL PRESUPUESTO 2021" 

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL 
TOLIMA 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Decreto único reglamentario No.1082 de 2015, Decreto Departamental 

No. 0810 de 2017, Decretos Departamentales No. 001 de 01 de Enero de 2020 y No. 0850 
de 31 de Agosto de 2020, y 

CONSIDERANDO: 

Que el departamento Administrativo de Tránsito y Transporte tiene como misión, velar 
por la regulación, la implementación, el mantenimiento del equilibrio jurídico para 
garantizr la libre locomoción vehicular y peatonal que se practica en las vías públicas 
y privadas abiertas a la comunidad, adoptando para ello permanentes programas de 
prevención, educación, seguridad y control vial. Actualizar los registros nacionales 
básicos de automotores, conductores e infractores establecidos por el Ministerio de 
Transporte. Vigilar y garantizar el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte 
aplicando fundamentalmente los recursos humanos y tecnológicos tendientes a 
disminuir los índices de accidentalidad en las vías y cascos urbanos bajo su 
jurisdicción. 

Actualmente el DATT tiene competencia y jurisdicción en treinta y siete (37) municipios, 
con excepción de aquellos donde existen secretarías de tránsito municipales como el 
caso de Líbano, Fresno "Herveo- Casablanca", Honda, Mariquita, Melgar, Espinal, 
Ibagué y Chaparral. 

Que el Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte del Tolima con el objetivo 
de Disminuir el número de fallecidos y lesionados en siniestros viales en el 
Departamento del Tolima, estableció en el Plan de Desarrollo "El Tolima Nos Une" la 
meta de resultado de "Disminuir anualmente el número de fallecidos en siniestros viales 
en vías de nuestro departamento en un 5%", y la meta producto "GP1MP28 Campaña 
institucional de impacto para la seguridad vial implementada y desarrollada", las cuales 
se logran con el desarrollo de los componentes y actividades del proyecto de inversión 
formulado denominado "Desarrollo de infraestructura, con regulación del tránsito y 

"EL TOLIMA NOS UNE" 
Edificio Centro de Atención al Contribuyente, Carrera 4 No. 9-67 

Página web wwwtolima.gov.co  
E-mail: datt.tolimaQtolima.qoy.co  

Ibagué — Tolima 

Página 115 



GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 
NIT. 800.113.672-7 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL TOLIMA el ¡lima mune GOBERNACIÓN 
DEt TOLIMA 

generación de cultura para el mejoramiento de la seguridad vial en el Tolima" que fija 
como objetivo específico la Generación de cultura vial en actores viales, entre otros a 
través de la Dotación de un Vehículo, necesario para llevar a cabo el desarrollo de 
talleres de sensibilización y prevención vial así como también las actividades de 
Divulgación y Difusión de la Campaña de seguridad vial "En la vía, la vida nos une". 

Que en virtud la anterior necesidad y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015 (Modificado por el artículo 1° del Decreto 310 
del 25 de marzo de 2021), el Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte del 
Tolima adelantó proceso de compra de un vehículo en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano con el objeto de: COMPRAVENTA DE CAMIONETA PICKUP DOBLE CAB 
- PLATON 4X4 DIESEL PARA EL APOYO AL DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE 
PREVENCION Y SEGURIDAD VIAL QUE ADELANTE EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE EN DESARROLLO DEL 
PROYECTO "DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA, CON REGULACIÓN DEL 
TRÁNSITO Y GENERACIÓN DE CULTURA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
SEGURIDAD VIAL EN EL TOLIMA" utilizando el acuerdo marco dispuesto para ello 
denominado: Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Vehículos, Vehículos 
Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020 

Que, la Dirección de Presupuesto expidió en el año 2021 el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal Nro. 2343 DE 24/05/2021 por la suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($153.759.800) M/CTE., concepto: "Desarrollo de infraestructura con regulación del tránsito 
y generación de cultura para el mejoramiento de la seguridad vial en el Tolima. BPIN: 
2020004730070" Identificación Presupuestal No. 03-3-3219-7831. 

Que, como consecuencia del análisis de los productos establecidos en la tienda virtual por 
grandes superficies y su mecanismo propio de cotizaciones se emitió la Orden de Compra 
No. 72719 del 19 DE JULIO DE 2021, Numero Interno de Contratación 1481 de 19 DE 
JULIO DE 2021 por la suma CIENTO DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIUN 
MIL TREINTA Y CUATRO PESOS PESOS ($119.921.034) M/CTE, incluido el Gravamen 

Adicional (Estampilla Pro-Electrificación Rural 1%). 

Que el 22 de Julio de 2021 se modificó la Orden de Compra 72719 del 19/07/2021 en lo que 
respecta a la fecha de Vencimiento de la misma, pues por error se indicó inicialmente la 
fecha de 27/08/2021 cuando la fecha real de vencimiento de conformidad con los plazos 
establecidos en la minuta del acuerdo marco de precios CCE-163-III-AMP-2020 en la 
cláusula 6, numeral 6.4 y a la solicitud del contratista AUTOMAYOR S.A a quién se adjudicó 
la compra, debe corresponder a 03 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

"EL TOLIMA NOS UNE" 
Edificio Centro de Atención al Contribuyente, Carrera 4 No. 9-67 

Página web wwwtolima.gov.co  
clatttolima@tolima.gov.co  

lbagué — Tolima 
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GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 
NIT. 800.113.672-7 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL TOLIMA 

11, 

el Tolima 
mstine GOBERNACIÓN 

DEL TOLIMA 

Que la Orden de Compra No. 72719 del 19 DE JULIO DE 2021, Numero Interno de 
Contratación 1481 de 19 DE JULIO DE 2021, cuyo proveedor es AUTOMAYOR S.A con 
NIT. 860.034.604 una vez el supervisor de la Orden Compra verifique y reciba el vehículo 
adquirido de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas en los pliegos de 
condiciones del acuerdo marco y que se surta la entrada al Almacén General de la 
Gobernación, debe realizar un (1) único pago por el valor total de la factura presentada por 
el proveedor, durante los treinta (30) días siguientes a la aprobación de la factura. 

Que de acuerdo a la Orden de Compra No. 72719 del 19 DE JULIO DE 2021, Numero 
Interno de Contratación 1481 de 19 DE JULIO DE 2021, se hace necesario reconocer y 
ordenar el pago conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

Que, por' lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER Y ORDENAR EL PAGO A AUTOMAYOR S.A. NIT 
860.034.604-1(por concepto de la Orden de Compra No. 72719 del 19 DE JULIO DE 2021, 
Numero Interno de Contratación 1481 	19 DE JULIO DE 2021Vpor valor de CIENTO 
DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIUN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 
($119.921.034) M/CTE,iincluido el gravamen adicional (Estampilla Pro-Electrificación 1%), y 
que tiene por objeto: COMPRAVENTA DE CAMIONETA PICKUP DOBLE CAB - PLATON 
4X4 DIESEL PARA EL APOYO AL DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE PREVENCION Y 
SEGURIDAD VIAL QUE ADELANTE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE EN DESARROLLO DEL PROYECTO "DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA, CON REGULACIÓN DEL TRÁNSITO Y GENERACIÓN DE 
CULTURA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD VIAL EN EL TOLIMA" 

PARAGRAFO PRIMERO: Del presente pago a reconocer y ordenar, se realizará el 
descuento correspondiente: 

PARRAGRAFO PRIMERO: 
Del presente pago a 

reconocer, se realizara el 
descuento correspondiente a 

la factura 0073-160845 
PORCENTAJE VALOR A DESCONTAR 

ESTAMPILLAS 1% $1.199.000 
Electrificadora Rural 

"EL TOLIMA NOS UNE" 
Edificio Centro de Atención al Contribuyente, Carrera 4 No. 9-67 

Página web www.tolima.gov.co  
E-mail: datt.tolimatolima.gov.co  

!bague — Tolima 
¿gin 315 



GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 
NIT. 800.113.672-7 

t•-•"- 	 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL TOLIMA 

1, 

el Tolima 
n"une 

PARAGRAFO SEGUNDO: IMPUTACION PRESUPUESTAL 

IMPUTACION PRESUPUESTAL 

CDP 
FECHA DE 

EXPEDICION 
IDENTIFICACION 
PRESUPUESTAL 

CONCEPTO VALOR CDP AFECTACION 

2343 24/05/2021 03-3-3219-7831 

Desarrollo de 
infraestructura con 

regulación del 
tránsito y generación 

de cultura para el 
mejoramiento de la 
seguridad vial en el 

Tolima. BPIN: 
2020004730070 

$ 153.759.800 $ 119.921.034 

PARAGRAFO TERCERO: ASPECTOS DE EJECUCION DE LA ORDEN DE COMPRA. 

PLAZO: 
I 
CIENTO OCHO (108)41AS CALENDARIOS, CONTADOS A PARTIR DE LA 

EMISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

LUGAR DE EJECUCION: Ibagué — Tolima 

FORMA DE PAGO: La entidad realizara a favor de AUTOMAYOR S.A. Un (1) único pago a 

la entrega en debida forma de los bienes contratados, previa expedición del Certificado de 

Entrada al Almacén. 

REQUISITOS PARA PAGO: Copia del RP, Orden de Compra, Resolución de 
Reconocimiento y Ordenación de Pago, Factura, Certificado de Entrada al Almacén y copia 

del RUT. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar a la Dirección de Tesorería del Departamento el pago de 
la Factura No. 0073-160845 expedida por la Dirección de Contratación por concepto de 
Estampilla, correspondiente al 1% Pro- Electrificación Rural, por valor de $1.199.000 a título 
de retención de la Orden de compra No. 72719 del 19 DE JULIO DE 2021, Numero Interno 
de Contratación 1481 de 19 DE JULIO DE 2021, obligación tributaria originada de 
conformidad a lo expuesto en el inciso segundo del parágrafo 1 del Artículo 203 de la 

Ordenanza 0014 de diciembre de 2017. 

ARTICULO TERCERO: La supervisión de la ejecución de la Orden de Compra será ejercida 

por ALBEIRO ZULUAGA MONTES, Director Operativo del Departamento Administrativo de 

Tránsito y Transporte del Tolima. 
"EL TOLIMA NOS UNE" 

Edificio Centro de Atención al Contribuyente, Carrera 4 No. 9-67 
Página web www.tollma.gov.co  

E-mail: datt.tolimaatotima.CIOV.co  
Ibagué — Tolima 
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GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 
NIT. 800.113.672-7 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL TOLIMA 

1, 

el Tolima 
05une GOBERNACIÓN 

DEL TOLIMA 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 

Dada en Ibagué, 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

CARLOS ERTO BAR EEWC:RADA 
Director DAT 
enador del asto 

Proyectó: J•sé A. Varón C. — Profesional Contratista DAT 

"EL TOLIMA NOS UNE" 
Edificio Centro de Atención al Contribuyente, Carrera 4 No. 9-67 

Página web www.tolima.gov.co  
E-mail: datt.toiimatolima.dov.co  

Ibagué — Tolima 
Página 515 
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